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LA MAESTRA CELIA ISABEL GAUNA RUÍZ DE LEÓN, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 63 DE 
LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO; HACE CONSTAR 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2024, SE APROBÓ 
MEDIANTE ACUERDO 55 EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LA PLANTILA LABORAL DEL MUNICIPIO DE 
TONALÁ, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, EL CUAL QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
 
 

ACUERDO NO. 55 
SEXTO DICTAMEN DE COMISIÓN.- En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa 
que, se da cuenta del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal y Presupuestos. 
 
Los que suscribimos, integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal y Presupuestos con 
fundamento en las facultades que nos confieren los arGculos 27 y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo señalado en los arGculos relaQvos al Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento ConsQtucional de Tonalá Jalisco; y los diversos y 
aplicables del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones del Ayuntamiento ConsQtucional 
del Tonalá, Jalisco; damos cuenta a este Pleno del presente DICTAMEN DE COMISIÓN que Qene por objeto 
aprobar la EsQmación de Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos y la PlanQlla Laboral del Municipio 
de Tonalá Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2025, lo anterior basado en los siguientes 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. En Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada el día 1 de octubre de 2024, mediante el turno a 

comisión núm. 13, se dio cuenta del oficio número H.M.1634/2024 suscrito por el Tesorero Municipal 
Mtro. Iván Antonio Peña Rocha, mediante el cual remite el Proyecto del Presupuesto de Egresos para 
el Ejercicio Fiscal 2025, con fundamento en las atribuciones y obligaciones del Ayuntamiento que le 
confiere el arGculo 135 fracción IV del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del 
Ayuntamiento ConsQtucional de Tonalá, mismo que fue turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda 
Municipal y Presupuestos, así como  la PlanQlla de Personal y el Organigrama para el ejercicio fiscal 
2025. 
 

2. Mediante oficio SECRETARÍA GENERAL/14/2024, de fecha 4 de octubre del año de 2024, se informó del 
acuerdo número 13, mismo que conQene la solicitud planteada por el Tesorero Municipal referida en 
el párrafo anterior turnada a la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal y Presupuestos. 

 
3. Que mediante oficios SR/CGSV/106/2024, se convocó a la Tercer Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia 

de Hacienda Municipal y Presupuestos, en la cual se aprobó la propuesta de Dictamen de Comisión.  
 



 

Una vez lo anterior, la Comisión dictaminadora realiza las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
1.  Que conforme a lo dispuesto por el arGculo 115, fracción IV, de la ConsQtución PolíQca de los Estados 

Unidos Mexicano, penúlQmo párrafo establece que:  
 

“Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en 
el ar?culo 127 de esta ConsDtución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley.”  

 
2.  Igualmente, el arGculo 89 de la ConsQtución PolíQca del Estado de Jalisco, esQpula que:  
 

“El Congreso del Estado conforme a los lineamientos y principios que en materia de disciplina 
financiera, equilibrio, sostenibilidad financiera y responsabilidad hacendaria establezca la legislación 
en materia de disciplina financiera; aprobará las leyes de ingresos de los municipios, así como las 
obligaciones que en materia de emprésDtos, obligaciones financieras y otras formas de 
financiamiento que pretendan ejercer con cargo a su capacidad crediDcia, incluida la celebración de 
obligaciones con vigencia mulDanual, en los términos de lo dispuesto por esta ConsDtución y las leyes 
que de ella emanen. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos en términos 
de lo dispuesto por la legislación en materia de disciplina financiera y con base en sus ingresos 
disponibles, los principios de sostenibilidad financiera, responsabilidad hacendaria y en las reglas 
establecidas en las leyes municipales respecDvas.” 

 
3.  De conformidad con el arGculo 79 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, dispone 

que:  
 

“Ar?culo 79. El Congreso del Estado debe aprobar las leyes de ingresos de los municipios sujetándose 
a las disposiciones y requisitos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las EnDdades 
FederaDvas y los Municipios. Los presupuestos de egresos deben ser aprobados por los 
Ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles, de conformidad con la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco y los criterios generales de políDca económica.  

Los presupuestos municipales estarán basados en los programas que señalen los objeDvos y las metas 
con base en indicadores de desempeño. Los indicadores de desempeño corresponden a un índice, 
medida, cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de medición de lo que se pretende 
lograr en un año expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad 
y equidad.  

Tanto las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos deberán ser congruentes con los criterios 
generales de políDca económica y las esDmaciones de las parDcipaciones y transferencias federales 
eDquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciaDva de la Ley de Ingresos 
de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas 
transferencias de la EnDdad FederaDva correspondiente.  

 
4.  Por otra parte, el arGculo 15, párrafo tercero, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 

establece que, para la elaboración de presupuestos y control de las erogaciones municipales, se estará 



 

a lo que disponga la Ley Reglamentaria del Título Quinto de la ConsQtución PolíQca del Estado de Jalisco, 
La Ley de Fiscalización Superior Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás 
ordenamientos.  

 
Asimismo, dicho ordenamiento en sus arGculos del 206 al 2015 establece las etapas que implican la 
preparación del presupuesto de egresos, como la emisión de manuales y/o instrucQvos, los estudios e 
indicadores que deben analizarse así como la estructura que debe contener, tales como: exposición de 
moQvos, descripción de los explicación y jusQficación de programas, matrices de indicadores, informe 
de avances de cumplimiento, esQmación de ingresos, proyecciones del presupuesto de egresos, 
clasificación por dependencia, situación de deuda pública, planQlla de personal, resultados de las 
finanzas públicas y en general toda aquella información que se considere úQl para mostrar la propuesta 
en forma clara y completa. 
 

5.  Bajo ese tenor, la Ley de Disciplina Financiera de las EnQdades FederaQvas y los Municipios, en su 
arGculo 1° establece que:  

 
“Ar?culo 1.- La presente Ley es de orden público y Dene como objeto establecer los criterios generales 
de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las EnDdades FederaDvas y los Municipios, 
así como a sus respecDvos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas.  

Las EnDdades FederaDvas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones 
establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 
honesDdad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 
rendición de cuentas.  

Adicionalmente, los Entes Públicos de las EnDdades FederaDvas y los Municipios cumplirán, 
respecDvamente, lo dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de conformidad 
con la normaDvidad contable aplicable”. 

 
Así mismo, según lo dispuesto con los siguientes arGculos relaQvos al Capítulo II “Del Balance 
Presupuestarios Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios” del citado 
ordenamiento, el presupuesto de egresos debe sujetarse a lo siguiente:  
 

“Ar?culo 18.- Las iniciaDvas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los 
Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, con base en objeDvos, parámetros cuanDficables e indicadores del desempeño; deberán ser 
congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; e incluirán cuando menos objeDvos anuales, estrategias y metas.  

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser congruentes con 
los Criterios Generales de PolíDca Económica y las esDmaciones de las parDcipaciones y Transferencias 
federales eDquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciaDva de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
aquellas transferencias de la EnDdad FederaDva correspondiente.  
… 
 
Ar?culo 19.- El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del Municipio en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos, el aprobado y el que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al Balance 
presupuestario sostenible.  
 



 

6.   Finalmente, el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional 
de Tonalá, Jalisco, establece en su artículo 102 las atribuciones que competen a la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos, de la que destaca:  

 
VII.- Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciaDvas concernientes a la hacienda y finanzas 

públicas del municipio. 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
1.-  La propuesta presentada ha sido analizada desde varios marcos de referencia, y encontramos 

coherencia en que frucQfique y tenga total apoyo para lograr sus fines, en la cual se socializó el proyecto 
parQcular, parQda por parQda, del Presupuesto de Egresos que hoy se vierte en el presente dictamen, 
donde se realizaron diferentes ampliaciones y reducciones, manteniendo el balance presupuestario y 
no afectando parQdas irreducQbles y de inversión; 

 
2.-  El proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2025 prevé un incremento general del 7% 

respecto al presupuesto de 2024, pasando de 2,088 millones de pesos a 2,239 millones de pesos. 
Este aumento cumple con la Ley de Disciplina Financiera, buscando un manejo responsable de los 
recursos. Una de las asignaciones más destacadas es el capítulo 1000, que desQna fondos para los 
sueldos y esGmulos del personal operaQvo de la Policía PrevenQva Municipal de Tonalá, Jalisco, en el 
marco de la estrategia de seguridad pública para la zona metropolitana de Guadalajara. Esta 
estrategia será gesQonada por la Policía Metropolitana de Guadalajara mediante el convenio 
respecQvo, mejorando la coordinación entre los cuerpos de seguridad municipales, estatales y 
federales. Además, el presupuesto incluye la adaptación a la nueva estructura administraQva 
aprobada para el periodo 2024-2027, con el objeQvo de opQmizar recursos y mejorar la eficiencia 
operaQva del gobierno municipal. Este enfoque busca fortalecer áreas clave como la seguridad 
pública, la administración de recursos y el bienestar social, alineándose con los objeQvos de 
desarrollo del municipio. 

 
3.-  En el capítulo 2000 de materiales y suministros, se ha previsto un incremento general con el fin de 

garanQzar un gasto eficiente que permita cubrir las necesidades operaQvas de las dependencias 
municipales. A conQnuación, se destacan los puntos clave y su impacto: 

 
1. Incremento global para materiales y arGculos de construcción: 

Se prioriza la rehabilitación de espacios públicos y áreas verdes mediante un incremento en la 
asignación para asfalto y materiales complementarios. Este enfoque contribuye al 
mejoramiento urbano y la calidad de vida de los ciudadanos. 
 

2. Abasto de medicamentos y suministros médicos: 

La apertura de nuevas unidades médicas, como el Centro de Hemodiálisis y el hospital de 
Tonalá, requiere recursos adicionales para asegurar un servicio adecuado. Esto demuestra un 
compromiso con la atención médica y el bienestar comunitario. 
 

3. Incremento en combusQbles y aceites: 

El crecimiento del parque vehicular exige una mayor asignación presupuestaria para el 
suministro de combusQbles, esencial para la operación eficiente de las dependencias 
municipales. 



 

 
4. Dotación de equipo de seguridad para la Comisaría: 

La entrega anual de equipo de protección adecuado para el personal de seguridad pública 
refuerza el cumplimiento de estándares y garanQza mejores condiciones laborales para los 
elementos policiales. 

 
5. Mantenimiento de luminarias: 

El mantenimiento, reparación y susQtución de luminarias afectadas por robo, vandalismo o 
fallas técnicas, en respuesta a reportes ciudadanos, resalta la importancia de la atención a 
necesidades básicas de infraestructura en las comunidades. 

 
Este planteamiento presupuestario evidencia un enfoque integral hacia áreas clave como 
infraestructura, salud, seguridad y servicios básicos, priorizando la eficiencia operaQva y el bienestar 
de los habitantes. 

 
4.-  En el capítulo 3000 de Servicios Generales, Este capítulo experimenta un incremento del 7%; Dentro 

de las parQdas que lo conforman, se ha considerado el arrendamiento de equipo de transporte para 
mejorar y fortalecer la seguridad pública. 
 
Así como los ajustes necesarios para implementar el sistema de recolección de basura, que será 
operado por personal municipal. los principales rubros de gasto corresponden al pago por la 
recolección traslado y disposición final de residuos sólidos.  
 
Estos ajustes buscan opQmizar la eficiencia de los servicios públicos y garanQzar el fortalecimiento 
tanto de la infraestructura de seguridad como de los servicios básicos en el municipio.  

 
5.-  Dentro del capítulo 4000 de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, el monto a ejercer 

es por 153 millones de pesos integrados principalmente por las transferencias a los organismos 
paramunicipales el cual será distribuido para los siguientes organismos: 

 
• Sistema Integral de Desarrollo Integral de la Familia.  $53,111,825.42 
• Consejo Municipal del Deporte $26,890,239.60 
• InsQtuto de AlternaQvas para los Jóvenes de Tonalá $4,203, 762.44 
• InsQtuto Municipal de la Mujer para la Igualdad SustanQva en Tonalá, Jalisco $3,244,500 
• InsQtuto Tonalteca de las Artesanías del Municipio de Tonalá Jalisco $4,200,000.08    

 
Asimismo, dentro de este capítulo se han programado gastos desQnados a la entrega de mochilas y 
úQles escolares para las escuelas de educación básica ubicadas en el municipio.  
 
Además, se contempla la aportación municipal para el inicio de operaciones de la Asociación Público-
Privada del Rastro Municipal, con una inversión total de 18 millones de pesos por parte del municipio, 
y por parte de los inversionistas será la entrega del predio donde se construirá, así como del 
equipamiento y puesta en marcha del rastro la cual será mediante la concesión del servicio. Es de 
mencionar, este proyecto está sujeto a la aprobación legislaQva por parte del Congreso del Estado de 
Jalisco, lo que añade un nivel de supervisión y asegura que se cumplan los marcos legales y 
normaQvos necesarios para su viabilidad. 
 

https://www.facebook.com/CasadeartesanosTonala?comment_id=Y29tbWVudDoyNjAyNjYwMDY1MTAxMzBfNTU3NjYwNjE2NTU2NTg0&__cft__%5B0%5D=AZUvfAnQkEpRvwm8QRcjaNWIQI_TuvURxVL2C4_EVs6NbolbR1TLpqeYVXxmJ1u3-QWayrmhu6Qj4nR6eLuhdgoVpeGg8Ma6YZkBFL6CfCF71I0wQxNDWpUr0W5xF1GQDgxT_WUqjGX2qWIx3TLtqFqMWOT4dRTC4OtTG8vMVewQf7StYqpEO8PyQfbC4wvwUxc&__tn__=R-R


 

Estas acciones buscan fortalecer el apoyo a la educación y mejorar la infraestructura municipal a 
través de la colaboración público-privada, contribuyendo al desarrollo integral de la comunidad. 
 

6.-  Dentro del capítulo 5000, correspondiente a bienes muebles, inmuebles e intangibles, se ha asignado 
una inversión de 108 millones de pesos. Esta canQdad se desQnará a la adquisición de mobiliario y 
equipo para el funcionamiento de las nuevas unidades médicas y el centro de hemodiálisis, así como 
para la operación del Centro AdministraQvo Tonalá. Además, se contempla la compra de vehículos 
y/o maquinaria necesarios para el servicio y la operación eficiente del municipio. Esta inversión Qene 
como objeQvo fortalecer la infraestructura municipal y mejorar la calidad de los servicios públicos en 
beneficio de la ciudadanía. 

 
7.-  En lo referente al capítulo 6000, correspondiente a obra pública, se dará conQnuidad a los proyectos 

prioritarios establecidos por el presidente municipal. Entre los proyectos a ejecutar se incluyen las 
fases finales del Centro de Transferencia de Residuos Sólidos y de la ampliación de la Cruz Verde 
Centro para su conversión en el denominado "Hospitalito"; así mismo, se integra a los proyectos la 
instalación de domos en las escuelas ubicadas en el municipio. Adicionalmente, se realizarán obras 
de infraestructura básica que responden a las necesidades de la población, tales como la 
pavimentación de calles, la construcción de empedrados, la instalación de sistemas de drenaje y la 
expansión de las redes de agua potable. Para complementar estas acciones, se asignarán recursos de 
los capítulos 2000 y 3000, desQnados a la adquisición de asfalto, arrendamiento de maquinaria y 
compra de materiales complementarios, con el objeQvo de garanQzar la correcta ejecución de los 
proyectos y la mejora integral de la infraestructura municipal. 

 
8.-  Para el capítulo 8000, se contempla una asignación de 40 millones de pesos, desQnados a posibles 

convenios de coparQcipación que el Municipio pueda gesQonar durante el ejercicio 2025. Esta 
previsión Qene como objeQvo cubrir la parQcipación municipal en los convenios que puedan 
formalizarse con los diversos órdenes de gobierno, ya sea estatal o federal. Estos recursos se 
uQlizarán para cumplir con las aportaciones que correspondan al Municipio en función de los 
acuerdos y proyectos que se gesQonen a lo largo del año; y 

 
9.-  Dentro del capítulo 9000, deuda pública se consideran la amorQzación al contrato de deuda pública 

y pagos del servicio de la deuda manteniendo una esQmación de la tasa referencia al 10% emiQda 
por el Banco de México para el ejercicio 2025, con respecto a los adeudos de ejercicios anteriores 
ADEFAS el monto desQnado está acorde con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera. 

 
DECRETO MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LA PLANTILLA LABORAL DEL 

MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba y se autoriza la EsQmación de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, 
para el Municipio de Tonalá, Jalisco, por la canQdad de $2,239,079,500.74 (dos mil doscientos treinta y nueve 
millones setenta y nueve mil, quinientos pesos 74/00), especificada en su respecQvo Anexo, el cual se reconoce 
como parte integral del presente dictamen, y de conformidad a los montos generales establecidos en la 
siguiente tabla: 
 

INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025 
 

CRI CONCEPTO RECAUDADO 



 

1 IMPUESTOS 363,937,762.17 

2 DERECHOS 169,770,028.29 

3 PRODUCTOS 16,984,757.01 

4 APROVECHAMIENTOS 15,178,406.58 

5 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 1,673,208,546.69 

6 TRANSFERENCIA, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

7 INGRESOS FINANCIEROS  

 TOTAL DE INGRESOS 2,239,079,500.74 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en los arGculos 115, fracción IV, penúlQmo párrafo de la ConsQtución 
PolíQca de los Estados Unidos Mexicanos; 88 y 89 de la ConsQtución PolíQca del Estado de Jalisco, y 79 
penúlQmo párrafo de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; se 
aprueba y autoriza en lo general y en lo parQcular parQda por parQda, el Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Tonalá, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, por la canQdad de $2,239,079,500.74 (dos mil 
doscientos treinta y nueve millones setenta y nueve mil, quinientos pesos 74/00), especificada en su 
respecQvo Anexo, el cual se reconoce como parte integral del presente dictamen, y de conformidad a los 
montos generales establecidos en la siguiente tabla: 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2025 
 

CAPÍTULO CONCEPTO PRESUPUESTO 2025 

1000 SERVICIOS PERSONALES         889,987,517.91  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS         240,475,000.00  

3000 SERVICIOS GENERALES         410,982,704.01  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS         153,903,000.00  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES         108,900,000.00  

6000 INVERSIÓN PÚBLICA         210,508,574.81 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES  

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES            40,000,000.00 

9000 DEUDA PÚBLICA         184,322,704.01 

 TOTAL DE EGRESOS    2,239,079,500.74  

 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza que las parQdas presupuestarias sean ejercidas de manera centralizada por 
las unidades responsables conforme al anexo correspondiente. 



 

 
ARTÍCULO CUARTO. En tanto no se contravenga lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las enQdades 
FederaQvas y los Municipios, y por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, serán consideradas las 
parQdas de ampliación automáQca, las parQdas que puedan ser ejercidas sin tener saldo disponible cuando 
dicha ampliación cuente con la jusQficación programáQca y la previsión de ingresos adicionales a los 
aprobados. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se aprueba el Organigrama y la PlanQlla de Personal para el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Tonalá, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, contenida en su respecQvo anexo. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal “Tlahtolli”, así como los anexos que forman 
parte integral del mismo. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día 1° de enero hasta el 31 de diciembre del año 2025. 
 
TERCERO. Se instruye a las dependencias y enQdades de la Administración Pública Municipal para que, en el 
ejercicio de sus atribuciones, observen, ejecuten y den prioridad a los decretos o acuerdos aprobados por el 
Ayuntamiento en el que se les especifique la realización de obras públicas, programas o acciones de gobierno. 
 
CUARTO. Se instruye a las dependencias y enQdades de la Administración Pública Municipal para que procuren 
en la medida de la perQnencia y conveniencia técnica y administraQva, ejecutar los recursos asignados a su 
área con perspecQva de género. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaria General para que, en ejercicio de sus atribuciones, noQfique e informe al 
Congreso del Estado de Jalisco, la esQmación de los Ingresos del Ejercicio Fiscal del Año 2025 para el Municipio 
de Tonalá, Jalisco, por la canQdad de $2,239,079,500.74 (dos mil doscientos treinta y nueve millones setenta 
y nueve mil, quinientos pesos 74/00), para lo cual se anexará copia del presente decreto, en cumplimiento a 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable lo establecido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, CONAC. Asimismo, noQfique a las dependencias municipales competentes en materia 
de la vigilancia y el ejercicio del gasto público. 
 
SEXTO. Remítase copias cerQficadas de esta resolución que autoriza el Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Tonalá, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, con sus anexos, así como el acuerdo del Ayuntamiento 
correspondiente, cerQficado, a la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos 
conducentes. 
 
ConQnuando con el uso de la voz, el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, se 
abre la discusión, en lo general y en lo parQcular, con relación al presente dictamen, consultando a las 
Regidoras y Regidores, si alguien desea hacer uso de la voz, solicitando a la Secretaria General lleve a cabo el 
registro de oradores. 
 
En uso de la voz informaQva, la Secretaria General, Celia Isabel Gauna Ruíz de León, manifiesta que, como lo 
indica señor Presidente, le informo que el Regidor Ángel Enrique Guzmán Loza, solicita el uso de la voz. 
 
En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias Secretaria; 
adelante Regidor Guzmán. 



 

 
En uso de la voz el Regidor Ángel Enrique Guzmán Loza, menciona que, sí, muchas gracias, muy buenas tardes 
a todos y todos; primeramente para felicitar a la Comisión de Hacienda, a mi compañera Celia, al Síndico, a 
Juan Carlos, a Dulce, que estuvimos ahí haciendo los trabajos del Presupuesto de Egresos de este 2025, y 
también comunicarle señor Presidente, que le damos la confianza en esta ocasión de este Presupuesto de 
Egresos 2025, esperando pues que este recurso se ejerza a favor de las y los ciudadanos de Tonalá; muchas 
gracias, es cuanto. 
 
En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias 
Regidor; en ese contexto, se declara agotada la discusión, y les consulto si es de aprobarse, en lo general y en 
lo parQcular, el dictamen de referencia, en el senQdo en el que se presenta, quienes estén por la afirmaQva, 
favor de manifiéstalo levantando su mano, instruyendo a la Secretaria General para que contabilice los votos 
y nos informe del resultado. 
 
En uso de la voz informaQva, la Secretaria General, Celia Isabel Gauna Ruíz de León, menciona que, como lo 
indica señor Presidente, le informo que se registraron un total de 19 votos a favor. 
 
En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, gracias Secretaria; 
queda aprobado. 
 



 

 



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 
 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Emitido el día 19 de diciembre de 2024, en la ciudad de Tonalá, Jalisco, México. 
 

(Rúbrica) 
MAESTRA CELIA ISABEL GAUNA RUÍZ DE LEÓN 

 
 
 
 
 
  



 

 


